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RE§OLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a ve¡ntinueve de abril de dos mil diec¡nueve.--------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los
artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de Méxicoi 4, 51 fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57
de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de l\,|éxico; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-738-SPA-428, relacionado con la
denunc¡a presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANTECEOENTES

(...) existe un taller de 2 locales de mofes, [ub¡cado en calle Chabacano, número 18,
colonia Pasteros, Alcaldia Azcapotzalco), en el cual t¡ene 2 perros uno de talla med¡ana
y el otro ch¡co, ambos se la pasan día y noche atados a la cadena la cual les perm¡te
no más de 1.5 mts de margen, el peffo chico ya está grande y se ve en muy malas
condiciones del pelo y alimentac¡ón, además do llorar mucho, se aprec¡a sumamente
enfermo, andan en sus proplas eses fecales (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡al de la C¡udad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denunc¡a; en particular,
se realizaron dos reconoc¡mientos de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los
artículos '11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es una autoridad en matefla de bienestar aniGgtrtpor lo anter¡or se admitió
a investrgación denuncia c¡udadana. respecto al presunto matiádl an¡málÉf St'S[§:iore
ubicado en calle Chabacano. número 18. colonia Pasteros, Alcaldia Azcapotá{ffi. .. .-
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Se recib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento
de esta autor¡dad, los sigu¡entes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, en su articulo 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de
a¡re, luz alimento, agua espacio abrigo contra la intemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y
alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡miento de hechos,
constatando la existencia de cinco ejemplares can¡nos, con las s¡gu¡entes caracterlsticas:

. Los 5 ejemplares caninos tienen adecuada condic¡ón corporal (3/5), acorde a su talla y
etapa fisiológ¡ca.

. 4 ejemplares caninos se mantienen atados con cadenas que miden aproximadamente
metro y med¡o de longitud, dos al ¡nterior del establecim¡ento y los otros dos en la v¡a
pública contando con resguardo para protegerse del sol y la lluvia; a dicho de su
responsable sólo m¡entras está trabajando; sin embargo, por las noches y parte de la
mañana deambulan libres al inter¡or de su establec¡miento.

. El quinto ejemplar canino deambula libremente.

. Todos los caninos cuentan con agua a libre acceso, y a dicho de su responsable se les
al¡menta con croquetas diar¡amente dos veces al día.

. Uno de los caninos presenta s¡gnos de 'Artritis", debido a su auanzada edad; sin
embargo, a d¡cho de su responsable se le proporciona atención méd¡co veterinaria, no
obslante; se observó con el pelaje largo, sucio y enredado, por lo que se recomendó
proporcionarle servicios de estética, situación que fue corroborada en un posterior
reconocim¡ento de hechos.
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ejemplares caninos objeto de investigación, las
cumplir, al ser responsable de animales de comp
de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx
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Vista dsl o¡ompalr canino con el pelajs largo y 3uc¡o. v¡st¡ dal .Jamplar can¡no con el servic¡o d€ oatátlca
que se le real¡zó.

No obslanle, mediante oficio PAOT-05-300/220-0446-20'19, se hizo del conocimiento del
responsable de los ejemplares can¡nos objeto de investigación, las responsabilidades que se
t¡enen que cumplir al tener animales de compañia, conminándolo a su debido cumplimiento.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad, considera que una vez que se dio atención a la
presente denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en aptitud
de em¡tir la resolución admin¡strativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la
fracc¡ón lll del art¡culo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, realizó
reconocim¡ento de hechos en el inmueble ubicado en calle Chabacano, número 18,
colon¡a Pasteros, Alcaldía Azcapotzalco, conslatando la existencia de c¡nco caninos, los
cuales cuentan con los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protecc¡ón a los
Animales de la C¡udad de México. Es de señalar que uno de los caninos es geriátrico
presentando pelaje largo y suc¡o; s¡n embargo en cumplimiento voluntario, su
responsable realizó la recomendac¡ón de bañarlo y cortarle el pelaje.

Esta entidad, informó mediante el oficio correspondiente al responsable de los
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para
su invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡nlegran el expediente en el que se aclúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expueslo, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
pr¡mer párrafo de este inslrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
arlict)lo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Crudad de Méxrco.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduria, para su archivo y resguardo. -------
TERCERO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los An¡males, de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lv!éxico, con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México

C.c.c.e.p. lrtrá. M¡ ¡ñ. Boy fámbor.ll- Procuradora Añbi6nlál y d6l Ord.ñamionlo Torilo.l dé la Cuidad do México Pera 3u
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